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Diputación provincial ¿e 

Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la ex presada Corporación en 
se-'íion celebrada ci día 21 de 
Agosto de 1879^

Presidencia del Sr. Conde y Lu- 
<pje.

Sves. que asistieron:
Lopex Mogrovejo, A^ilia-Zeba- 

líos, Calderón, Raon, Castiñeira, 
Quintana, Steger, Linares, Villal
va, Alvear, Bei monte. Cabello, de 
Hombre, Serranoy Serrano. Gar
cia Lovera, Carcia j^ Garcia, señor 
Presidente.

Leiday aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes,’

Dejar sin efecto el acuerdo 
de esta Corporación de 24 de Ju
lio úUimó, relativo al pago dél 
nuevo sueldo de 2000 pesetas seña
lado á- Doña Rosario Garcia y Gon
zález en el concepto de Directora 
de la escuela Normal de maestras: 
Acudir al Gobierno de S. M. en so
licitud de que se revoque la Real 
órden de 27 de Junio próximo pa
sado referente á este asunto. Y 
disponer no se satisfaga mayor su
ma que la de 560 pesetas por via 
gratificación 4 la referida Direc
tora,

Aprobar la distribución de fon
dos del presupuesto provincial y 
especiales de Beneficencia respec
tivos al mes de Setiembre próc- 
simo.

Aprobar el expediente de su- 
ba.sta de los acopios de materiales 
para la conservación de las carre
teras de ,Cdrdoba á Trassiera y á 
los Arenales.

Aprobar la cuenta de los gas
tos bgchoa por el Ayuntamiento de

Fu en te-Obejuna para la extinción 
de la langosta en el año de 1875, y 
disponer que su importe sea de 
abono A dicha Cordoracion muni
cipal con cargo ai ejercicio, capítu
lo y artículo correspondientes.

Aprobar la autorización provisio
nal otorgada por el Sr, Presidente á 
la sociedad de partícipes de aguas 
llamadas del Cabildo para la coloca
ción de sus cañerías por tubería de 
hierro en una de las cunetas de la 
carretera de Córdoba á los Are
nales.

Informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede vuelva á 
cargo del Estado el servicio de re
paración j^ conservación de las sec
ciones de carretera general com
prendidas en los limites de la pro
vincia.

Adquirir un objeto de arte, cu
yo valor no exceda de 75 pesetas 
con destino á la rifa iniciada por 
la Junta municipal de Beneficen
cia domiciliaria de Puente-Geni!, 

Disponer que las inscripciones 
que tiene en su poder la Beneficen
cia provincial se entreguen en la 
Caja de la Administración econó
mica á los efectos de la conversion, 
liquidación y percibo de intereses 
según lo dispuesto en la circular 
de la Dirección general de la Deu
da pública do 22 de Mayo de 1878.

Disponer se lleve d efecto la eli
minación de cierta partida que por 
error viene figurando en los pre
supuestos como crédito á favor de 
la Beneficencia provincial y en 
contra de Don Francisco Carrasco 
Barrios.

Disponer se despida desde luego 
el alquiler de la casa propia de los 
Sres, Beltrán de Lis qüe hoy habi
ta ¿1 Director de la escuela Nor- 

1 mal de maestros, y señalar los nue
vos locales que desde San Juan pró

ximo han de ocupar las escuelas 
Normales de maestros y maestras 
con sus respectivas dependencias

Aprobar los nuevos nombra
mientos hechos por el Sr. Presi
dente para el servicio da las distin
tas Jepeudencias de la Administra
ción provincia! en uso de las am
plias facultades que a! efecto le 
concedió la Diputación en su acuer
do de 24 de Julio último

Confirmar la aprobación dada 
por el Sr, Presidente á la proposi
ción de D. Amadeo Hodriguez y 
PtOdriguez para el suministro de 
pan á los cuatro establecimientos 
de Beneficencia provincial.

Disponer que por el Ingeniero 
Jefe del servicio provincial so pro
ceda ai estudio del proyecto y pre
supuesto de la obra de fábrica de 
un puente sobre el rio Guadajóz 
eorao punto obligado de la carrete
ra de Baena á Valenzuela, y que 
aprobado que sea dicho proyecto 
se solicite del Gobierno de 8. M. se 
trnsUde al primer grupo del plan 
de carreteras provinciales la refe
rida línea dd Baena á Valenzuela.

Acceder á lo solicitado por va
rios individuos vecinos de Córdoba 
y otros pueblos para su ingreso en 
clase de acogidos en los estebleci- 
mientos de la Beneficencia provin
cial.

Conceder á Doña Isabel Gandu
llo, viuda de D. Modesto Valero, 
empleado que fué en las oficinas de 
esta Corporación, la cantidad de 
125 pesetas en calidad de socorro 
y por una sola vez.

Conceder la salida de la. Casa- 
Socorro Hospicio á !a acogida Ma
ria Antonia Espinosa para dedicar
se ai servicio doméstico.

Conceder á Don Fernando Ma
rio, Médico que ha sido de la Be
neficencia provincial, la pension de 
547 pesetas 50 céntimos.

Exigir á los herederos de Don 
Rafael Joaquín de Lara cierta can
tidad á que, como Ordenador de 

pagos que fué del presupuesto pro
vincial, es responsable por la in
solvencia de D. José Aguilar.

Aprobar el expediente de su
basta para el suministro de gar
banzos en los cuatro e-stablecimien- 
tos de Beneficencia provincial du- 
avante el presente año económico, 
adjudicándose su remate á favor de 
Mateo Varea.

Aprobar la conducta del señor 
Presidente respecto de la dimisión 
presentada por la Junta adminis
trativa de la carretera de Palma 
del Rioá la Aldea de Quintana, y 
disponer se oficie al Alcaide de Pal
ma del Rio para que designe con 
toda nrgeneiael Concejal y contri- 
buyentes que á su juicio detan 
reemplazar á los dimisionarios.

Pasar á informe de la Comisión 
de Hacienda el expediente relativo 
ai cobro de dividendos de las 27 
acciones del ’Banco de España, que 
posee la Beneficencia provin jial, y 
de cuya gestion y percibo lían es
tado encargados sucesivaménte en 
calidad de apoderados de esta Cor
poración D. Miguel .Aroca y Don 
Pio Martin.

Suseribirse la Corporación por 
50 ejemplares de la obra publicada 
por D. Francisco Leiva y Muñoz 
titulada «La Batalla de Alcolea.»

Aprobar las propuestas de los 
individuos que han de constituir 
las Juntas inspecteras de las Hi
juelas de Expósitos de la provincia, 
y disponer que en los pueblos don
de exista'ú dichos establecimientos 
y no sea residencia del Sr. Diputa
do provincial del distrito se con
fiera la presidencia de la Junta ins
pectora al Alcaide,

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por este Cuerpo 
provincial en los dias 1/ de Abril, 
i • y 31 de Mayo, 5 de Junio y 3 
de Julio últimos-

Con lo que terminó la sesión de 
este día =EI Presidents, Tomás 
Conde.—Los Diputados Secreta
rios, Manuel Raon,-™-Leonardo 
Castiñeira.
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Sección de Caja.—Deuda pública.
La Dirección général dice á esta 

Administración lo siguiente:
«Habiéndose dispuesto por Real 

órden de 19 de Marzo de 1879, que 
se proceda á la renovación de los 
Títulos de la renta perpétua al 3 
por 100 interior de la emisión de 
1870, que existen hoy en circula
ción, y cuyo último cupón venció 
en 31 de Diciembre próximo pasa
do, la Junta ha acordado que se^ 
lleve á efecto ei cange de los expre-* 
sados documentos por los de la 
nueva emisión, representados en 
las séries y valor siguientes; série 
A., de 1000 pesetas: B., 2500: C., 
5000; D., 12500: E., 25000; y F., 
50000; y que al efecto disponga 
V. S. la publicación en el «Boletin 
oficial> de esa provincia dei cor
respondiente anuncio para la ad
misión en esa Administración eco
nómica de los títulos de dicha ren
ta que en la misma se presenten, 
para su renovación, teniendo pre
sente para ello las siguientes bases;

1.‘ La presentación de los tí
tulos, objeto de la renovación, ten
drá lugar en esas oficinas desde el 
dia 12 del actual al 20 de Marzo 
próximo, bajo facturas cuadrupli
cadas, ajustadas en un todo al mo
delo que se acompaña.

Despues de pasado este plazo, 
la presentación se hará precisa
mente en las oficinas centrales de 
la Deuda.

2.“ Los títulos que cada factu
ra comprendadeberán expresarse’ 
por séries y numeración correlati
va de menor á mayor, empezando 
por los da la A. y estampando en 
cada título el siguiente endoso: <A 
la Dirección general de la Deuda 
para su cange.» (Fecha y firma del 
presentador.)

3,* Habiéndo.sc elevado á 1000 
pesetas el valor de loa títulos série 
A. de la nueva emisión, solo se ad
mitirán fas facturas cuyo importe 
se ajaste exactamente al de los que 
hayan de entregarse en su equiva
lencia. Los antiguos títulos série 
A. se considerarán como residuos,' 
y no podrán presentarás al cange 
mientras no compongan el valor 
de cualquiera de los de las séries en 
que están divididos los modernos,

4." Comprobada la exactitua de 
las facturas con los títulos que 
comprendan, se trasladarán estos 
á presencia de los interesados, á 
quienes devolverá esa oficina una 
de aquellas debidamente autorizada 
para su resguardo.

5.“ El endoso de los títulos se
rá firmado por la misma persona 
que autorice la factura de presen
tación.

6 ' A cada interesado se le en 
tregará en cange desús títulos otros 
de la nueva emisión, aplicándcles 
las séries mas altas hasta comple
tar el importe de aquellos, á no ser 
que prefiera títulos de igual valor 
que los presentados dentro do las 
series nuevamente creadas, en cu- ' 
yo caso lo expresará en la factura.»

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Córdoba 11 de Febrero da 1880. 
—El Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

>

*3 a

"S

a
'3
a 
©© -S

Se © CQ 
a —B W H

j © g o ni ^£^ s s «3 =
fl ©

a © 
=9 i 
■a ^
3 S

ci '—'S?ofl sa

a ©
\S ’S
+J 
o
©

fl fl ©

s 2 a s s g g g
Oi

co 
ci 
tac

fl

S 85

>1 rî P

5-72 ®

0 
KJ

*3

75 fl
ri 
co 
ri 
fl
ri

S

fl

fl 
3 
fl

23 
fl

i

fl fl

© -o

a © 3'3 
è^

T

ó a

0 
' S 0 a

ri 
XÎri 
23 
ri a 

*2

.2
Pi
fl 
fl

"do

O)

Ci

»0

Ministerio de Cultura 2024



Junta de instrueeion publica de Córdoba.
Nota de las cantidades que para obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia ea los pre

supuestos municipales correspondientes al año económico de 1880 á 81, corno gastos obligatorios, de conformidad á lo prevenido en el art. 191 de 
la Ley vigente de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, con arreglo al número de habitantes.

(Continuación )

Personal. Material. Retribuciones

Ptas. Cts.

Alquileres.

Ptas. Cts.

Premios,

Ptas. Cts.Ptas Cts. Ptas. Cts.

Escuela superior de niños. 1375 343 75 200
Escuela elemental de niños. 1100 275 » 200
Escuela de párvulos. 1375 275 > 200
Idem de adultos. 1000 250 i> 200
Primera escuela elemental de niñas. 733 33 183 33 > 456 25

Puente Genil. Segunda id. de id. 733 33 183 33 » 365 120
Tercera id. de id. 733 33 183 33 » 273 75
Escuela de niños de Miragenil. 550 137 50 > 150
Idem de Rivera la Alta. 550 137 50 * 150
Auxiliar de la escuela superior de niños. 456 25 » » >

Idem id, de una de niñas. 365 > »

Primera escuela de niños. 833 25 416 50 » 320
Maestro sustituido de la anterior escuela 833 25 » > «

Rambla. Segunda escuela de niños. 1250 275 > 320
Escuela de párvulos. 1375 275 225
Primera escuela elemental de niñas. 733 33 183 33 > 320
Segunda id. de id. 733 33 188 33 320

Primera escuela elemental de niños. 1100 275 » 200
Segunda id. de id. 550 275 » 200
Maestro sustituido de la anterior escuela. 550 >

Primera escuela elemental de niñas. 833 33 208 33 > 200
Segunda id. de id. 733 33 183 33 200

Rute. Tercera id. de id. 733 33 183 33 > 200 105Escuela elemental de niños de Zambra. 825 206 25 » 150
Idem de niñas. 275 137 50 > 150
Maestra sustituida de la anterior escuela. 275 > > »

Ayudante de la primera escuela de niños. 638 75 » >

Escuela incompleta de ia Hermita. 275 68 75 > 40
Idem de Llanos de D. Juan. 275 68 75 40

S. Sebastíaii de los Ballesteros ^Escuela elemental de niños. 
Idem de niñas.

62.5
416 66

156
104

25
16

JI

>

130
130 30

Escuela elemental de niños. 1100 275 150 150
Auxiliar de esta escuela. 550 > » »

Santaella. Escuela elemental de niñas. 733 33 183 33 75 175 40Auxiliar de esta escuela 365 > »

Escuela de adultos. 250 125 * »

Idem in corn pleta de Guijarrosa. 365 91 25 > 50

Santa Eufemia. Escuela elemental de niños.
Idem de niñas.

825
250

206
137

25
60

25
25

130
130 30

Primera escuela elemental de niños. 825 206 25 > 150
Torreca m po. Segunda id. de id. 825 206 25 > 160 45

Escuela elemental de niñas. . 550 137 50 150

Valenzuela. Escuela elemental de niños. 825 206 25 50 175 30Idem de niñas. 550 137 50 50 175

Valsequillo. Escuela elemental de niños. 
Idem de niñas.

625
416 66

156
104

25
16

100
76

100
100 ■ 30

Escuela elemental de niños. 825 206 25 50 150 30
Idem de niñas. 550 137 50 60 150

Primera escuela elemental de niños. 1100 275 > >

Segunda id. de id, 1100 275 > 225
Villa del Río. Primera escuela elemental de niñas. 733 33 183 33 > 225 60

Segunda id. de id. 733 33 183 33 > 300
Escuela de adultos. 350 » » »

Villaharta. [Escuela incompleta de niños. 400 100 » 75 l 15

(Se concluirá.)
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Atracios
Ol/ra Pia ’le Pan i^ ar/in Pernan- 
de:3: de (djrdúbaf PulrvHO fami-A 
liar Doa Pariqite iteres de üif.s- j 
man^ Aiarrjv.és de Sa^da Maria, f

Conde de Purre-Ari s. J

nebiendti ai!judi<»irSe ocho do
les de d mi) doscientos reales ve
llón cada una, en favor en primer 
lugar de parientas de diebd ion- 
dador para ayudarías â contraer 
matriLuoiiio ó à entrar eu religion, 
y si no hubiese par ion tas que io 
solicitaran en cl de pobres hnéria- 
nas, naturales de esta ciudad de i 
Córdoba; las que hallándose en las 1 
antedichas circunstancias quieran ! 
ptar á alguna de aquellas dotes, 

presentarán sus solicitudes acom
pañadas de la partida de bautismo 
á Don José Jalaría Cadenas, Admi
nistrador de la Obra Pia, que vi
ve calle del Paraiso número 3, has
ta el 31 del próximo mes de Mar
zo; advirtiendo que no recibirán el 
importe de las dotes, hasta que 
acrediten la toma de estado.

Las solicitantes no parientas 
del fundador, deberán acreditar 
tambien su horfandad y pobreza.

AR.ÆNDÂMIENTO.

Dé la testamentaría del Esce- í 
lentísimo '•r. Duque de -Medínace- j 
ii, se arrienda et cortijo denomi
nado del Cañaberal ó Pascuales, 
término de Lucena, con cabida de 
§23 ianegas y parte de monte alto.

Las personas que deseen inte
resa rse en dicho arriendo pueden 
presentar sus proposiciones en la 
vontaduría de la casa de S. E. en 
Madrid y en la Administración de 
la misma en Lucena hasta el dia 29 
del presente mes, dende estará de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Lucena 3 de febrero de 1880.

ARRENDAMIENTO.

De là testamentaria de! Exce
lentísimo S?. Duque ce Medinace
li, se arriendan desde L* de Enero 
del año inmediato tie 1881, hasta 
el 31 de Diciembre de 1886 los cor
tijos siguientes;

1 ortijo de la Reina, término do 
la ciudad de Córdoba, compuesto 
de 963 fanegas 7 celemines dos 
cuartillos de tierra de total cabida.

Cortijo Gala morro del Cambrón, 
término de la villa de Montalvan, 
compuesto de 389 fanegas de tier
ra en su totalidad

Cortijo del Medió, término de 
espresada villa de Montalvan, que 
se compone de 334 fanegas 6 cele
mines de tierra.

Y el cortijo de la Montesina, 
término de la villa de la Rambla, 
con 516 fanegas 1 cetemin de total 
superficie. _

Se oyen proposiciones hasta el 
día 29 del presente raes en esta Ad
ministración, en la que S. E tie
ne en Córdoba en la calle Ambro
sio de Morales número 16, y en la 
Contaduría general de S. E. en 
Madrid, donde está de manifiesto 
el pliego de condiciones.

Montilla 2 de Febrero dé 1880.

ARRENDAMIENTO.

Por tiempo de seis años á con- * 
tar desde el 29 de Setiembre de j 
1886 á igual dia del de 1886, se ha- 5 
ce el do las 26 huertas que la casa f 
del Exemo. Sr. Duque de Medina- ; 
celi, posee en la ribera del rió Ge- ? 
nil inraedjata á ía aldea de Jauja. 
Las personas que deseen interesar- i 
se en dicho arriendo podrán pre- f 
sentarse en la Administración de i 
espresada casa de S. E. en la ciu • í 
dad de Lucena durante todo el mes 
de Febrero próximo, donde estará 
de manifiesto el pliego de condi- ■ 
cipnes. s

Lucena 29 de Enero de 1880. 3

EDICION ECONOMICA Y COM í 
PLETA.

Códigos españolas antigües y mo- 5 
demos con las últimas reformas pu- i 
blicados bajo la diraccion del II 010. I 
Sr. D. Jn»ü Va ero de Tornos Abo* j 
gado de beneScencia de la provin- 1 
csa de Madrid, de la Junta de re- S 
forma pouiUnciaria, Jefe superior ; 
da Adáiiaistration civifi etc., ote., ; 
eto. con la colaboración de vanos J 
letrados del ilustre colegio de Ma- * 

dnd. 1 
25 tomos.—¡una peseta si lomo! | 

Prospecto. t
Han sido tastos y tan diversoo 1 

loa elementos que han contribuido á 1 
formar la historia y la civilización { 
de nuestra patria, que no debemos ; 
estrañarnos de que nuestra logia- | 
ación rea taum u1lUorni« y variada. í 
Ei?raentoi romanos con las Parti f 
daa, indigenas con el Fuero Real, j 
guítcos coa el Fuero Juzgo, forales ; 
coa el sin cúmero de privilegios y । 
cartas raeb’as que con facilidad da 1 
han los reyes á sus villas ycinia- i 
dea, iodos ellos han venido forman- • 
do nuestra legislación y todos ellos 1 
rigen en más ó menos vigor an la ? 
acUaiidad, Y sa exolica esta iCnó- ! 
meno, Cí-nstdoraado que ei derecho ’ 
civil se refiera al aiemento privado i 
del hombre, á sus costumbres como ' 
individuo, y iodo Jo que ea roza ó 5 
«gcumba á este elemento particular, 1 
aturado de los pueblos, está encar | 
indo en ellos, constituye su vida de ! 
lea modo, que con dificuitad abau- S 
donan un derecho civil por otro: da Í 
aquí la diversidad da Códigos en ! 
nuestra legislación, por la dificultad | 
coa que cada uno de ellos tropezaba j 
para derogar el anterior. 1

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.* todos los Códigos, desda las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta al Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loa 
Tribunales de Justicia,

Dado este antecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor- j 
tancia de la pre ente obra, que por i 
su naturaleza misma es de aquellas i 
cuya necesidad y ventajas se pre- | 
sentan claras, mejor dicho, se im ? 
donan á peritos y legos en legisla- 
sion; á todos les es útil é indispen- , 
sable tener laa leyes da su patria: á 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; todos los ciudadanoa, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale- 
garsa en juicio corno excusa vale
dera para evitar ai cumplimiento de 
una ob igaemn 6 ei castigo de una 
infracción Ugal.

Varias han sido, por esta razón 
las ediciones que sé han hecho de tos 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no estás al alcance de todas las 
fortunaif oí por eo desmedido volú- 

men )á cansa de’ lujo de la ediuios, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar a loa Tribunales, para leer» en 
los informes orí les, las nitas de las 
eyes quo á nuestro ¿«racho convie- 
nsn. Éstos inconvoRKíoíoiA y neessi- 
dadiss que hornos sentido en nuestra 
práctica, not: han hecho concebir el 
ponsamianto re iemediar'.os par-t 
siempre, y creomos haberío C’/nn- 
guido. Nuestra colrccion tiene un 
precio fabtt!oa.“,mento barago.* nadie 
habrá que no pueda ar una pe-ola 
por un tomo de loa Códigos, y su tó- 
maiío füeilitá el poder llevarioa en la 
mano Ó en al bolsillo. Además nubli 
ca remos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernis con sus reformas, 
que andan espárcidaa y diseminades 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños ó impresiones.

AI frente de cada Código praacn- 
taramoa un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros mae 
tinguidoa compañera s, y à la cabeza 
de 1 s leyes nitdemas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siompre las acompaña y algunos co
mentarios sobre laa mismas layes, 
obra do eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta ía impc't^ueia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzís: co
nocemos ¡a indiforencia da nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
paro tenemos fé en e’ auxilio que han 
do prestamos núes'ros compañeros 
da toda España, á quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepur 
a interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de ledos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tornos de 

400 páginas, en 8.’, buen p: pel, ex
celente y clarísima impresiou.

El ’precio de cada tomo será de 
una peseta er toda España.—Se pu- 
blicarin dos tornos cada mes, uno de. 
leyes antigujiay otro de leyes mo
dernas.

No se sirve ciogun tomo que no 
se pagua adelantado.

Loa que quieran abonar el impor
te de toda la pubficacion tendrá una 
rebaja de seis píseías, adquiriendo 
toda la obra por selenia ÿ cinco 
reales.

A los libreros se les hará una re
baja do 40 por 100, tomando desde 
50 ejemplares para arriba, y encar* 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscriba en Madrid, Serrano* 
68,á donde se dirigirán 'os pedidos y 
la correspondema, con sobre al ad
ministrador da la obra y en todss as 
librerías.

OLTA 
de toa Jueces municipales en materia 

crimioai por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera inslaucia,
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, at precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libra&zas ó sellos.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados it.

AVISO.

A los Sres. Alcaldes Presidente de 1 
Junias Xlauldipales e .Aaullaramien 

lo dé Ksla Provincia.
Do» Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Avniita- 
mientos de la Provincia, que vive .-u 
la i’lazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Kepresen- 
tante en esta Capita! del Centro Ge- . 
oeral establecido en Madrid, Saa Bar’ 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección ■ 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
0 Cár los Gómez Samper, que entien
de en la formación de Kegisiros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
líaramientos. Lo que tiene él honor 
de participar á tos Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que vahéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteti - 

; gencia con aquél.
* Advierte también 3 las Juntas " 

Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases- 
Lablecidas eu sus circulares de gestio- 

. nary activar la resolucióneoelMinis- 
fol ió de Hacienda de los recursos de 

■ apeJaciou que puedan [lodncirse con 
arreglo al arlicuio , 74 del Regla 

; mentó.
i Las ConsuIlbS á que dicha Em- 
! presa se refiere en sus circulares son 

de la iucuuibencia esclusiva del Cea 
tro General resolverías y á el debe 

■ rán dirigirse las comuuicacioaes.

PAPEL DEL EMPRESTITO DE
1 175 MILLONES DE PESETAS.

Don Manuel Enríquez y Enrí
quez, Gurapra tuda clase de esces 

■ valores y vende primeras décimas 
j de dtóho empréstito para pago de 
: contribuciones,

í La Benefiesueia en España, 
: por el Dr. 0.Fermín Hernández Igk- 
; bias.
i Jefe de la Sección de Beusficen- 
' cía en ei Ministerio de la Goberna

ción.
1 Exposición hislorico-crílica de 
■ este impertauie servicio adrainislra- 
! tivo, de lau honrosos precedeutes en 
' España, obra única en su género, 
p Consta de seis libros, con uliíi- 

simos apéndices, algunos de documen 
- los'ioédilos interesantes, y dos to- 
j mofi en 4.’ con más de 300 páginas 
■ esmerada impresión.
i Se venda á once pesetas el ejem 
f piar en ei domicilio del autor, Trave- 
• sta de la Parada, 10, 3.° Madrid, y 
1 en tas principales librerias de Ks- 
! paña. 

j Filiaciones y citacio* 
í oes para los quintos. Se 
¡ espenden en ¡a Impren* 
1 la íle e^te penó Moo.
A «■***—PMIIil ■ f^bfcli ■■ « ■ Mvww-*--.H-^K-_^-..,--* «■_„.—«
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